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D E D A P Í ^ O Y I N G L A D E M A D I ^ I D 
A U V K H T K N C I A OPICIAL 4» 

L a » l eve* , órdenes* y &nuucio»qu* l i »y »u de inse r ta r 
se en loa BOLITIÜKB o r i c i A i M se han de mandar a l Jefe 
Pol i t ice respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Bd i roresde los mencionado? periódicos . 

(Seal orden de i de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

<••* pH af lea laduD lee a m » , e xcep te Lee desatases 

En esta capital , l levad e a domic i l io , S'ftO pesetas mensuales anticipadas; 
j fuera da ella.rt'50 a l mee, 9 a l t r imestre , 18 a l semestre y 28'50 por un año, 

Se admiten suscripciones en Mad r i d , en la Administración del B o L n t n . 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio deoarta 
4 l a Administración, oon inolnsión del importe del t iempo de aeoaoen t i m -

X bres móviles. 

A D V B i c T B N C I A KUITOHIAt, 

L a s disposiciones de l a s Autoridades, excepte i,i s gne 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán o^-cval-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v ic io nac iona l que dimane de las mismas, pero laa de 
interés part icu lar pagarán 60 céntimos de peseta por ci; -
d a l í n e a d e i nseroion. 

f Ntiasere « « r i l o a e eéetlaaes ele peseta 

Parte Oficial 

; Presidencia 'el Consejo d i Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Rea] Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio CML 
Minas 

E n el expediente 239 de l a m i n a Magr 

dalena, s i ta en término de l i a d arcos h a 
recaído, oon feoha 2 de l ac tua l el s i 
guiente : 

Decreto.—Atendido lór expuesto por 
l a Delegación de Hac i enda de l a p r o v i n 
c i a , fecha 19 del mes último, y las c e r t i 
ficaciones que remite, en las que «onsta 
que D. Escolástico García y V i a n a , due
ño de l a m i n a de h ierro t i tu lada Magda
lena sita en término de Madarcos , se ha
l la al descubierto por cuatro tr imestres 
de l impuesto por oánon de superf ic ie; se
gún lo dispuesto en e l a r t . 23 de l Deoreto 
bases de 29 de Dio iembre de 1868, y en el 
13 de l a Instrucción de 9 de A b r i l de 
1889, queda feneoido e l presente expe
diente y caducada l a concesión de esta 
m i n a . 

L o que se hace públioo en este perió
dico of ic ial , en cumpl imiento de lo p r e 
venido en las disposiciones v igentes. 

M a d r i d 9 de D ic i embre de 1897.=E1 
Gobernador , A lber to A g u i l e r a . 

E n el expediente núm. 206 de la m i 
n a La Concepción, s i ta en término de 
Pradeña de l Rincón, ha reoaido oon feoha 
2 de l actual el s iguiente: 

D«crefo.—Atendido lo expuesto por 
la Delegación de Hac i enda de l a p r o v i n 
cia , fecha 19 del mes último, y las cert i f i 
caciones que remite , en las que consta 
que D . Escolástico García y V i a n a , due
ño de l a m i n a de p l a t a y otros, t i tu lada 
La Concepción, s i t a en término de P r a 
deña del Rincón, se ha l l a a l desoubierto 
por cuatro tr imestres del impuesto por 
canon de superficie; según lo dispuesto 
en el art. 23 de l Decreto bases, de 29 de 
Dic iembre de 1868; y en el 18 de la Ins
trucción de 9 de A b r i l de 1889; queda 

fenecido e l presente expediente y cadu-
oada l a concesión de esta m i n a . 

L o que se hace público en este perió-
dioo of ic ial , en cumpl imiento á lo p r e v e 
n ido en las disposiciones v igentes. 

M a d r i d 9 de Dio iembre de 1897. = E 1 
Gobernador , A lber to A g u i l e r a . 

E n el expediente núm. 93 de l a m i c a 
Lealtad, s i ta en e l término de Pradeña 
del Rincón, ha recaído con fecha 2 del 
actúa!, el siguiente: 

Decreto.—Atendido lo expuesto por 
l a Delegación de Hac i enda de la p r o v i n 
c ia , fecha 19 de l mes último, y las cer
tif icaciones que remite , en la que consta 
que D . Ramón Clemente y Lázaro, due 
ño de l a m i n a de h ierro t i tu lada l a Leal
tad, s i ta en el término de Pradeña de l 
Rincón, se h a l l a descubierto por cuatro 
tr imestres de l impuesto por canon de su 
perficie, según lo dispuesto en e l a r t i c u 
lo 23 del Deoreto bases de 29 de D ic i em
bre de 1868, y en e l 18 de l a Instrucción de 
9 de A b r i l de 1889, queda fenecido e l 
presente expediente y caduca l a conce
sión de esta m ina . 

L o que se hace público en este perió
dico of ic ia l , en cumpl imiento á lo preve
nido en las disposiciones v igentes. 

M a d r i d 9 de Dio iembre de 1897.=»E1 
Gobernador , A lber to Agu i l e ra . 

Diputación EroTiinciá 
Contaduría.—Negociado 4.9 

Debiendo oelebrarse en el Palaoio pro
v i n c i a l el día 15 del corr iente, á las tres 
en punto de su tarde, el 22 . " sorteo p a r a 
la amortización de Obl igaciones p rov in 
ciales, lo hago público por el presente 
anuncio para conocimiento de los intere
sados que deseen asist ir a l acto. 

M a d r i d 10 de Dic iembre de 1897. = E l 
Gobernador , A lber to A g u i l e r a . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Octubre de 1897 

Señores que asistieron: 
López González —De Blas .—Pozo 

Ca macho.—Quiñones.— O r n i l l a . * - H e -
diger (Vicepresidente) Yáñez (P res i 
dente). 

Abierta la sesión á las tres de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr . Don 
Eduardo Yáñez, Vicepresidente dé la 
Comisión provincial , con asistencia de 
los Sres. Moreno de la Santa y He r 
nández Briz, Médicos mi l i tar y c i v i l 
respectivamente, y actuando como Se
cretario el Sr . D. Camilo Pozzi, des
pués de terminada la l icencia que' se 
hallaba disfrutando, fué leída y apro
bada e l acta de la sesión anter ior . 

¡ ado cuenta' do los expedientes 
puestos a l despacho se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada y hacer las ano
taciones oportunas en los respectóos 
expedientes, d >ndo traslado i los 
Ayuntamientos para el debido conoci
miento de lo-! interesados, de las 
Heales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación por las que, de confor
midad con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del C o n 
sejo de Estado, se confirman losacuer-
dos de esta Comisión mixta declaran
do soldados á los mozos cuyos reem
plazos y alistamiento se expresa á con 
tinuación. 

Reemplazo, distrito ó pueblo y 
nombres y apellidos 

1895. L a t i na .— José María Duque 
Santos 

1890. Idem — Pedro Llórente S a 
cristán. 

1894. Idem.— Antonio López H e -
rraíz 

1894. Idem —Esteban Osorio F e r 
nández. 

1896. Inclusa.*— Juan Bt r r i os Ló
pez. 

1894. Idem.*— Rafael C o g o l l o s 
Agueda. 

1897. Buenav i s ta—Gregor i o Mar
tín Vélez. 

1896 Universidad -Domingo 3oo 
naga y Goenaga. 

1896. Congreso. — Serafín de la 
Cruz Barragán. 

1895. Pa lac io .—Luis García Es te -
vez. 

1894. Chinchón.— Leonardo Juan 
Saez Martínez. 

1894 Idem.—Roque Jacinto Man
qui l io Gómez 

1895. Alcalá de Henares .—Mar ia 
no Oñoro Lacierva. 

1897. Leganés. — Eugenio Pr ie to 
3ómez. 

1894. Chinchón. — Rufino Roldan 
Mase¡iar. 

1896 Ferales de Tajuña.—Tomás 
Indalecio Nicolás López. 

1895. Alcalá de Henares . -Dionis io 
Fernández y González. 

1896. Chamartín.—Dámaso López 
de las Hazas. 

1895. Puenlabrada.—SatAirio Esco
lar y Escolar. 

1894. Idem.—Tiburc io V ic tor iano 
Prados del Peso. 

Quedar enterada de la Real orden 
fecha 3 del corriente, por la rirtt* se r e 
voca e l acuerdo do esta Comisión m i x 
ta, que declaró soldado a l mozo A g u s 
tín García Artesama, sorteado para e l 
actual reemplazo por el Ayuntamiento 
de V i l l a l v i l l a , y dar traslado de dicha 
disposición al Sr. Coronel Jefe de l a 
Zona de Reclutamiento, núm. 16 y a l 
Alca lde del indicado pueblo para los 
efectos correspondientes. 

Declarar soldadoscondicionales por 
haber justificado la excepción c o m 
prendida en el caso 10 del art 87 de 
la ley vigente de Reclutamiento, á los 
mozos cuyos nombres, alistamiento y 
reemplazo son los siguientes: 

Reemplazo, distrito ó pueblo y 
nombre y apellido» 

1897. Congreso.—Justo García P i 
quero. 

1887. Lat ina . -Domingo Rodríguez 
Pa lac io , 

1897. Idem — Ed íardo de la Fueu -
te Martínez. 

1897. Audiencia—RamónDíaz To
rres. 

1897. Hospicio — M a n u e l Domín
guez López. 

1897. Buenavista —Fausto Muñoz 
Yagüe. 

1897. I d e m — M a n u e l Ramos C a 
nosa. 

1897. Inclusa.—Antonio V i l l a re jo 
A y l l o n . 

1897, San Lorenzo. — Gregor io 
Faust ino Maganto Torres, 

1897. Mejorada del C a m p o . — R a i 
mundo Cebolla Sebastián. 

1897. Loeches.—Gregorio de la 
Torre Huerta. 

1897. Arganda.—JuanCuellaSáez. 
1896. Hospic io .—Emil io Cristóbal 

del Río. 
1896. I n c lu sa—Pascua l Marguen-

da Crespo. 
1896 E l Vellón.—Félix Martín 

López. 
Declarar soldados condicionales 

por haber justificado la excepción caso 
1*. del art 87 de la Ley vigente, so
brevenida con posterioridad á la de
claración de soldados conformo a l a r 
tículo 104 de la misma, á lns uuzos 
Rafael Barre i ro Dávila, Andrés del 
Hov<» Ramos; y Luis García Soria, sor
teados para e l actual reemplazo por 



los distritos de Gmgreao , La t ina y 
Ayuntamiento de Ve t i l l a de San An t o 
nio , respectivamente. 

Declarar igualmente soldado c o n 
dic ional como comprendido en e l caso 
diez del 'art . 87 y 104 do la L ey , *1 
mozo Cándido Sendon González, del 
distrito déla La t ina para el reemplazo 
de 1896, en e l que fué clasificado de 
rec luta en deposita como inútil ha
biendo resultado útil en l a revisión 
de l presente año y alegado la excep
ción de hermano de soldado que fué 
incorporado á las Alas e l 1.° de Sep
tiembre de 1896 como excedente de 
capo. 

Idéntica resolución so adoptó r es 
pecto a l mozo Ange l Morato Loeches, 
sorteado en V i l l a rojo de Sálvanos para 
e l actual reemplazo, que interpuso r e 
curso de alzada ante la Superior idad 
contra e l acuerdo de esta Comisión 
por el que se le declaró soldado y que 
por Rea l orden de 29 de Ju l io último, 
se dispuso el reconocimiento del padre 
como impedido para e l trabajo, cuya 
inut i l idad se ha comprobado. 

Quedó comprobado e l impedimento 
para poder dedicarse a l trabajo, según 
certificación facultativa de Andrés V e -
lasco Perea , padre del mozo Pedro 
Velasco García, sorteado por e l dis
trito de l a Latina para e l actual reem
plazo, cuyo expediente de excepción 
se ha l la pendiente de que se uniera 
i gua l documento relat ivo á un h e r 
mano mayor de diez y siete años. 

Declarar soldado desestimando l a 
excepción que ha alegado de hijo de 
pobre sexagenario con arreglo a l ar 
tículo 104 de l a L e y , a l mozo Eduardo 
Pu l ga r López, sorteado en Aranjuez , 
para e l actual reemplazo; por que se
gún manifiesta e l A lca lde , un hermano 
de l mozo, mayor de diez y siete años, 
no puede presentarse á comprobar 
su inut i l idad para el trabajo ante esta 
Comisión por hal larse residiendo desde 
la edad do ocho años en Alcañices, 
Zamora. 

Declarar soldado a l mozo Deside
r io Jiménez y Jiménez, del distrito del 
Hospicio y reemplazo de 1896, por ha
ber transcurrido con exceso e l plazo 
de tres meses que lo fué concedido en 
14 de Junio último para justi f icar l a 
excepción que alegó asist ir le. '• 

Devolver á la Autoridad superior 
de F i l ip inas e l certificado de ex is ten
c ia en filas del soldado Domingo Do
mínguez Pérez, herma nc de l mozo J u 
lián, del pueblo de V i l l amant i l l a y 
reemplazo de 1896, para que se haga 
constar en dicbo ocumento si e l so l 
dado sirve por su suerte 6 en concep
to de voluntario. 

Desestimar la excepción alegada 
con arreg lo a l art 149 de la Ley , á 
favor del soldado Francisco Pérez y 
Pérez, del alistamiento de Pozuelo del 
Rey en el último reemplazo, por no 
comprobarse en este acto l a inut i l idad 
de su padre para dedicarse a l trabajo. 

Reformar la clasificación y decla
rar soldados condicionales, por haber 
justificado algunas de las distintas e x 
cepciones que otorga el art. 87 de la 
Ley , sobrevenida con posterioridad a l 
ingreso en las filas y en la forma p r e 
ceptuada por el art. 149, á los so lda 
dos cuyo reemplazo, al istamiento y 
nombres se expresan á continuación. 

Reemplazos, distrito ó pueblo y 
nombres y apellidos 

1895. San Loreozo.-José París R i -
vas. 

1896. Inc lusa.—Hig in io Maujarrés 
Lorenzo. 

1892. Lat ina. — Fernando Reges 
Menéndez. 

1895. Univers idad.—Alberto M o l i -
ne l l i \larainos. 

1896. Hospic io .— Santiago Sanche» 
Serrano. , 
5^1892. Manzanares el Rear?*«Sebas-
tian Galindo de Frutos. 

1892,. Universidad.—Jerónimo Ro-
dríguoi de la Fuente . 

1 1894. Ajalvie.--M|tías Migue l Pé>-
rez. 

1894. Carabanchel A l t o . — Gonzalo 
Bravo Hergiáudes. '-

1895. A^corcdn.--Roman Jejcea Lo
pe». v*~ 

1892. V i l l av i c iosa de Odón.—Hí-^ 
viauo García Montoro. 

Desestimar l a excepción alegada á 
favor de l soldado de l " regimiento I n 
fantería de Cast i l la , núm. 16, Gregorio 
Martín Peñalva, del distrito de Bue-
uavista y reemplazo de 1892, por re
sultar que el impedimento del padre 
para e l trabajo, proviene desde hace 
diez y seis años y no estar, por lo tan
to, comprendido e l caso en e l art . 149 
de la Ley . 

Devolver á los Sres. Coroneles Je
fes de los regimientos Infantería del 
Rey número, 1 y de Cuenca, núm 27, 
los expedientes de excepción formados 
con arreg lo a l art. 149 de la Ley , á 
favor de los soldados León García Sáez 
y Cándido Santa María Pardo, del 
reemplazo de 1894 y alistamiento de 
Aravaca y distrito de Palacio r epar t i 
mientos para que sean ampliados ccn 
los documentos que les faltan. 

Declarar excluido temporalmente, 
por haber resultado inútil a l mozo A n 
tonio de la Peña Cabeza, sorteado con 
el núm. 466 y alistamiento del d i s t r i 
to de Buenavista para e l actual reem
plazo, qne ingresó en Caja con recur
so pendiente por haber alegado dicha 
excepción con arreglo al art. 104 de 
la Ley , 

Oficiar a l Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Univers idad, á fin de que 
en e l plazo do ocho días aveiigüe e l 
paradero de Vicente Lorenzo Díaz Ló 
pez, núm. 116,del sorteo de ese distrito 
para e l actual reemplaz », pues según 
manifestación de la'Dirección de la 
Prisión ce lular no se encuentra en 
aquel Establecimiento. 

Declarar sóida do por haber r e su l t a 
do útil y con l a talla l e ga l , a l mozo 
F r a n c i s c o Arnaiz Ortega, núm. 710 de-
sorteo del distrito de la Univers idad 
para e l actual reemplazo, el cua l se 
hallaba pendiente de clasificación por 
ha l l a r s e preso eo la Cárcel ce lu lar de 
esta Corte-

Oficiar al Sr . Teniente Alcalde de l 
distrito de Buenavista, á fin de que en 
el plazo de ocho días averigüe el para
dero do Teodoro Palacios Martínez, 
número 365, del sorteo de ese distrito 
para e l reemplazo de 1895, pues, s e 
gún manifestación de la Dirección de l a 
Prisión Ce lu la r , no se encuentra en 
aquel Establecimiento. 

Declarar exc lu ido por haber r esu l 
tado inútil y sufrido las tres revisiones 
que previene la Ley al mozo F ide l 
Mosquera Castro, número 113 del sor
teo del distrito de Buenavista para e l 
reemplazo de 1894. 

Declarar excluido por haber resa l 
tado inútil y sufrido las tres rev is io 
nes quo previene l a L e y a l mozo Leo
poldo Pérez Sánchez, núm. 463 dei sor
teo del distrito de la Universidad para 
el reemplazo de 1894. 

Oficiar a l Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, á fin de que se 
sirva presentar anto esta Comisión al 
mozo \oselrao Tobalina Garrote, nú
mero 326 del alistamiento de dicho 
distrito para el reemplazo de 1887, 
después de que dicho prófugo sea oído 
por la Comisióu munic ipa l . 

Desestimar la excepcióu alegada 
con arreg lo al caso diez del art . 87 de 
la Ley vigente, sobrevenida con pos

terioridad a l ingreso en filas conforme 
a l 149 de la misma por el soldado Nar
ciso Ca /nacho Sánchez, del al istamiento 
de Estremera y reemplazo de 1895, 
por babor renunciado en esto acto á 
los beneficios quo había solicitado. 
. Aceder á ls solicitado por D. Lu is 
Saina Fernández de la Lopa, mozo del 
reemplazo de 1892 y alistamiento de l 
distrito de Buenavista, " o f i c i ado a l 
Excmo. Sr Gobernador de esta prov in
c ia para que se s irva ordenar á la Caja 
genera l de Depósitos, e l abono á dicho 
interesado, de la cantidad de 500 pese
tas de las 2 000 c¡ue tenía consignadas, 
toda Vez qué se * halla exentjb de ' res
ponsabil idad de quintas. 

E l evar la oportuna consulta a l E x 
celentísimo S r . Minis tro de l a Guerra , 
por conducto del Sr Capitán Genera l 
de este distrito, con e l fin de que* se 
puntualice claramente, ante qué Auto 
ridad se han de tramitar las cxecpcic 
nes sobrevenidas en e l tiempo que me
dia desde e l día del ingreso en Caja a l 
déla concentración para destinoáCuer
po, ó sea desde 1.° de Agosto á 1.° de 
Noviembre, comprendidas en e la r t i cu-
10.149 de l a Ley vigente, y s i á los 
mozos eu cuestión, les és aplicable e l 
precepto del art. 150 de la misma Ley ; 
en cuyo caso se encuentra José López 
Gon/ález, sorteado en el distrito del 
Hospi ta l , que alega matener dos he r 
manos huérfanos menores por haber 
fallecido su padre el día W¡ de Sep
t iembre último. 

In f i rmar a l Excmo. S r . Ministro 
de l a G u e r r a por conducto del Sr . C a 
pitán general de este distr i to, que pro
cede desestimar la instancia promovi
da por Valentín Ne i ra V ivas , padre 
de l mozo A n g e l Ne i ra Sain/, sorteado 
en e l distr i to de la Inclusa para e l ac 
tual reemplazo, en sol icitad de que se 
exceptúe á su hijo de l servicio mi l i tar , 
por no haber justificado en tiempo 
oportuno l a excepción que le asiste 
como hijo de sexagenario, y hermano 
de soldado, s in que rec lamara del 
acuerdo por e l que se le declaró so l 
dado. 

Informar a l Excmo. Sr : Ministro de 
l a Gue r ra en cumplimiento de la Rea l 
orden fecha 25 del mes auter ior t ras
ladada por el Sr. Gapitan genera l , que 
la exención por causa de inut i l idad fí
sica que sol ic i ta e l padre del mozo 
Críspulo Moro Cabeza, sorteado por e l 
distr ito del Hospicio para e l actual 
reemplazo, n° puede ser otorgar por 
esta Comisión mixta por que conforme 
a l art. 148 do la Ley vigente reforma
da, desde e l ingreso en caja pasan los 
mozos á depender dé la jurisdicción 
mi l i tar ; que s i e l interesado l legara á 
resultar inútil del feeonocimiento que 
se practique al ser destinado á las filas, 
su baja en e l Ejército tendría-el carác
ter de l icenciado como inútil y si esto 
no l l egara á comprobarse, continuaría 
s i rv iendo hasta ex t ingu i r el tiempo de 
su empeño sí dentro del plazo señala
do por l a Lt»y no uti l izara el beneficio 
de l a redención á metálico, y pon últi
mo, que no oxiste inconveniente a l gu 
no en que se disponga desde luego e l 
reconocimiento del referido recluta 
Críspulo Moro, lo cual podría tener 
efecto ante la Zona de Reclutamiento 
ó e l Hospital mi l i tar , toda vez que de 
las Autoridadesmil i taresdependeaquel 
exclusivamente. 

Informar a l Excmo Sr. Miuistro 
de la Guerra por el mismo conducto 
que n » debe ser atendida la rec lama
ción producida por Doña Matilde Paja, 
en solicitud de que se exceptúe del 
servicio mi l i tar á su hijo Santos F e r 
nando Treviño, sorteado por e l distr i 
to de la Inclusa para el actual reem
plazo; por que si bien no puede serle 
imputable la causa de no haber podi 

do justi f icar oportunamente la excep
ción de su hijo, debió acudir a l M i n i s 
terio de l a Gobernación en alzada del 
acuerdo de 30 de Junio último decla
rando á su hijo soldado, dentro del 
plazo que marca e l art 134 dé la Lev ; 
siendo la solicitud que ahora, formula 
extemporánea ó improcedente, por que 
eLmopo há ingresado ya en Caja y su 
ejjeepqión perjudicaría á la Zona nú
mero 58 ó a l distrito de la Inclusa. 

Declarar soldado a l mozo L u i s 
Sancho Pa lomar , sorteado con e l nú
mero 417 por e l distrito de la Inclusa 
pa ra el actual reemplazo procedente 
del de 1896, por haberse comprobado 
qae s i rvo como voluntario en e l Ejér
cito de F i l ip inas . 

Por último, se dio cuentade la R e a l 
orden de l Minister io de la Goberna
ción fecha 17 de Agosto último y tras
ladada por e l Sr . Gobernador de l a 
prov inc ia , por lá que se desestima l a 
reclamación promovida contra e l 
acuercfo de la Comisión prov inc ia l de 
29 de Ju l i o de 1896 que á su vez deses
timó la excepción alegada por el r ec lu 
ta excedente de cupo de 1894 y a l is ta
miento de V i l lav ic iosa de Odón, Tomás 
Serrano Rodríguez, por no haberlo 
s idoen l a forma que ordena el artículo 
118 de l a L ey y declarando no haber 
lugar á adoptar resolución a lguna por 
por hal larse e l mozo siviendo en filas: 
resultando que en sesión de 22 de F e 
brero de este año, se concedió al mozo 
la excepción de hermano de soldado 
con a r r reg lo á l a Rea l orden de 31 de 
Ju l i o de 1896 y que se halla eu l a ac 
tual idad pendiente de revisión hasta 
que se reciba el certificado de ex is ten
c ia en filas de su norman "> Hipólito 
José; y l a Comisión acordó que debe 
estarse á lo ordenado por la superior-i-
da y dar por terminado el expediente, y 
trasladando la R e a l orden citada á l a 
Zona do Reclutamiento, núm. 16, con 
ei fin de que e l mozo s irva en filas e l 
tiempo que le corresponde y a l A l c a l 
de de V i l l av i c i osa de Odón para cono
cimiento de los interesados. 

Solevantó la sesión.=E1 Pres iden
te Eduardo Yáñez.=El Sec re ta r i o= 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 Octubre de 1897 

Señores qae as ist ieron: 
López González —De Blas —Poco 

Caraacho - r -Qumoues .—Orn i l l a .— H e 
diger (Vicepresideute).-Yáñez (P res i 
dente» 

Abier ta la sesión á las tres de la 
tarde bajo la Presidencia del Sr . Don 
Edurdo Yáñez, Vicepresidente de l a 
Comisión prov inc ia l , fué leída y a p r o 
bada e l acta de l a anter ior . 

Acto seguido se dio cuenta, que 
dando la Comisión enterada y acordan
do dar traslados á los Ayuntamientos 
respectivos para e l debido conocimien
to de los interesados, de las Reales ór
denes del Ministerio de l a Gobe rna 
ción confirmando los acuerdos de la 
Comisión mixta , por los que se declaró 
soldados para e l actual reemplazo, á 
los mozos cuyos nombres, al istamiento 
y reemplazo á continuación se e xp r e 
san. 

Reemplazo, alistamiento, nombres 
• y apellidos 

1896. Latina.—Escolástico de L a 
ma dr id Losa . 

1896. Idem.---José Hernández G a r 
cía. 

1897. I d e m — A n t o n i o Botel la Gó
mez. 

1897. Idem.—Julián Pascual A l -
to laguirre . 

1894. La t ina .—Cipr iano Cabanil las 
1P96. Buenav is ta .—Mar iano G a r 

cía Recio. 
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1894. Buenav is ta .—Alber to Martín 
Córdoba. 

1897. Idem.—-José García Domín
guez. 

1897. Idem.—Tadeo José Martínez 
Chacón. 

1894. Idem — A n g e l Moran Vallejo. 
1897. Idem.— Jacinto Anchuste 

Esteban. 
1896. Idem.-Simón ZuritaCerrado. 
1897. Hosp i c i o .—Ange l López. 
1896. Idem.—Jorje Subios Gutié

rrez. 
1897. Idem.—JuliánPórez y Pérez. 
1894. Hosp i ta l .— Fraucisco Carod 

de la Peña. ,j 
1896. Pa lac i o .—Enr ique Noguera 

Balbastro. 
1897. Idem —Dionis io Lu is Sán

chez del C id . 
1896. Meco.—José Eustasio Sánz 

González. 
1895. Nava lagame l l a .—Gui l l e rmo 

González Povedano. 
1897. Chapinería.— Migue l del 

V a l . 
1897. Cerced i l l a .—Vic tor iano B a 

r r a ! . 
1894. Sev i l l a la Nueva .—Laureano 

Rodríguez. 
1896. Idem.—Cas imiro Pr ieto. 
1895. Aranjúez.--Anastasio Mora . 
1897. Boádiüá del Monte .—Marce

l ino R i v e r a . 
1897. Idem,— Lorenzo Panadero. 
1896. Arganda.—Agustín Cue l l a r . 
1894. I dem.— Modesto Castellano 

Fernández. 
1896. Colmenar de O r e j a — Do

mingo N . 
1897. Navala fuente .—Vicente de 

Migue l Hernánz. 
1894. Ga iapagar .—Marcos de Juan 

y de Castro. 
1895. T i e lmes .—Alber tode la Peña 
1894. Caraba ña.— Evaristo del 

Amo G i l . 
1896. Va l l e cas .— Mariano López 

V i l l a . 
1894. Brúñete.—Pablo Moiero Ba -

r re ro . 
1895. Alcalá de Henares .—Balbino 

Antonio Fernández Quer, 
1897. Idem.—Arcadio Monge Rosa 
1896. Idem.—Raimundo Santa M a 

ría Salvador. 
1895. Idem.—Antonio Fernández 

Santa María. 
1897. Va ldemaqueda. -Manuel F u l 

gencio Sánchez García. 
1896. Chinchón.— Esteban Nieto 

Ro ldan . 
1894. Getafe.— Gui l l e rmo Martín 

Morales. 
1894. Bara jas .—Zo i l o Vidente T o 

rres García. 
1894. Cara bancheL Bajo.—Paul ino 

Lorenzo Zamorano. 
Igualmente quedó la Comisión e n 

terada de l a Real orden revocando el 
acuerdo de esta Comisión, por e l que 
se declaró soldado en e l actual r e em
plazo a l mozo Félix Gutiérrez Sánz, 
del distrito de la Lat ina y alistamiento 
de 1896 y disponiéndose e l recono
cimiento del hermano impedido para 
el nuevo fallo del expediente. 

Así mismo quedó l a Comisión ente
rada de otra Rea l orden, revocando e l 
acuerdo por el que se declaró soldado 
al mozo Bonifacio Herre ro Aguado del 
reemplazo de 1894 y alistamiento de 
Colmenar de l A r royo , y disponiendo 
ae imponga la multa correspondiente 
a l Ayuntamiento por incumplimiento 
de las disposiciones de la Ley en lo 
que se refiere á l a formación del opor
tuno expediente; acordándose dar tras
lado de la «-itada disposición a l Jefe de 
la Zona y Ayuntamiento de Colmenar 
del A r royo é imponer á éste, la mul ta 
de 25 pesetas. 

Igualmente quedó l a Comisión e n 

terada de otra R e a l orden revocando 
el acuerdo por e l que se desestimó la 
excepción alegada en e l año actual» 
por e l mozo Bernardino García Lanza, 
sorteado en el distrito del Hospicio que 
fué excluido temporalmente corno cor
to de talla y disponiéndose e l fallo de 
dicha excepción si e l mozo l legara á 
obtener la tal la en algunas de las r e 
visiones á que está sujeto. 

Dada cuenta de varios expedientes 
puestos a l despacho, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Declarar soldado coudicional por 
haber justificado la excepción com
prendida en e l núm. l . u , art. 87 de la 
Ley vigente, en relación conel 104, a l 
mozo Pedro Velasco García, sorteado 
en ol distrito de la Lat ina para e) ac 
tual reomplazo. 

Declarar igualmente soldados con
dicionales por hal larse comprendidos 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley 
á los mozos Celestino Díaz Andrés, Ma
nuel García Peinador, Joaquín Ep i fa -
nio Martíüez Cano y Pablo Fernández 
Sánz, sorteados respectivamente en 
los distritos de la La t ina , Palacio, San 
Lorenzo y Horcajuelo, para e l actual 
reemplazo. 

Reformar la clasificación y decla
rar soldados condicionales por haber 
justificado algunas de las excepciones 
del art. 87 de la Ley vigente, sobreve
nida después del ingreso en filas, con 
arreglo a l 149 de la misma, á los sol
dados que á continuación se expresan.-

Reemplazo, alistamiento y nombres 
y apellidos 

1896. Aud i enc i a .— Mariano G r a n 
de F ra i l e . 

1896. Congreso. — Vicente Galán 
Serrano. 

1895. I n c lusa .—Manue l Rodríguez 
Gangos. 

1894. Aravaca.—León Sarc ia Saez. 
1892. Paracuel los de Jarama. — 

fcinforiano Goalis Domínguez. 
Devolver á la Tenencia Alcaldía 

del distrito de la Inclusa, el expedien
te de excepción iustruído á favor del 
Soldado del reemplazo de 1896, B a u 
tista de Andrés P a r l a , con el fin de 
de que sea ampliado en el sentido de 
justif icar l a continuidad de l a excep
ción por haber fallecido el padre du -
raute l a tramitación de l expediente y 
en e l caso de serv ir e l mozo en la Pe
nínsula, se verif iquen dichas d i l i gen
cias en e l Cuerpo respectivo, conformo 
dispone e l art. 149 de la Ley . 

Devolver á la Tenencia Alcaldía 
del distrito de la Univers idad, e l ex 
pediente de excepción instruido, á 
favor del soldado Antonio Pajares Pé
rez, del reemplazo de 1892, para que 
manifieste s i dicho* soldado s irve en la 
actualidad en el Ejército de Ultramar 
ó en e l de la Península. 

Desestimar, en vista de lo que ma
nifiesta e l Sr. Teniente Alca lde del 
distrito de l a Univers idad, en sus co
municaciones, fecha 8 del corriente, 
las excepciones que tenían alegadas 
ante esta Comisión mixta , los mozos 
del expresado distrito, Salvadrr A l e 
mán Vázquez, Enr ique Ruiz Magan, 
José López Ayora y Bonifacio Calleja 
García, sorteados para los reemplazos 
de 1893, 96, 95 y 92, respectivamente. 

Devolver a l Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el expediente de alza
da interpuesto por e l mozo Justo Ne 
mesio Tallón, contra el acuerdo por el 
que se declaró soldado condicional á 
Quintín Gómez Prieto, del alistamiento 
de Majadahonda, del reemplazo de 
1896, con e l fin de que aclare el texto 
de la Rea l orden, fecha 22 del próxi
mo pasado Septiembre, que debe h a 
l larse equivocada, toda vez que se de-
ciara soldado a l reclamante. 

Informar a l Excmo Sr . Gobernador 
de la provincia con respecto á l a ins 
tancia promovida ante e l Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación por el 
mozo Ju l i o Colmenares Gómez, del dis
trito del Hospital para el reemplazo de 
1896 en solicitud de que sea revisado 
nuevamente e l expediente de su ex 
cepción conforme á la regla 4." de la 
Rea l orden c i rcu lar de 31 de Enero 
último, por haber sido declarado solda
do por Rea l orden de 27 de Nov iem
bre de 1896 reproduciendo e l informe 
que so emitió respecto á este mismo 
asunto con fecha 24 de Marzo último, 
que fué favorable á l a solitud dol inte
resado, toda vez que ol acuerdo de la 
Comisión prov inc ia l do 9 de Septiem
bre de aquel año por el que se excep
túa á dicho mozo tué adoptado ,con es
tricta sujeción á los preceptos de la 
Loy . 

Acceder á lo solicitado por Doña 
Josefa Sálvanos Navarro y Doña María 
Guzmán, madres de los soldados Pablo 
Sanz Salvanés y Francisco Rodríguez 
Guzmán, sorteados para el reemplazo 
de 1896 y alistamiento de Arganda, 
oficiando a l Excmo. Sr. Capitán Gene 
ra l de este distrito para que se digne 
ordenar l a baja de dichos soldados en 
el Ejército, como soldados condic iona
les y por consecuencia inmediata la 
oportuna suspensión de embarque do 
los mismos, por que dichos soldados 
fueron declarados sorteables por Rea l 
orden de 27 de Noviembre de 1896 a l 
sólo efecto de tomar número con arre
glo á los artículos 2.° y 7.° del Rea l de
creto de 29 de Octubre anterior y cons
ta además unidas á sus respectivos ex
pedientes de excepción los certificados 
de existencia en las filas de los her
manos de aquellos que es el funda
mento de la excepción alegada. 

Informar a l Excmo. Sr . Ministro 
de la Guerra , por conducto del señor 
Capitán general del distrito, que es i n 
procedente l a reclamación formulada 
por el recluta José Pozo García, a l i s 
tado por e l distrito do la Univers idad, 
para el reemplazo de 1896 y sorteado 
en e l actual , que solicita ser relevado 
de l a nota de prófugo y que se le c o n 
ceda la exceptuación que justificó en 
el año anterior, teniendo en cuenta 
que e l mozo fué declarado tal prófugo 
por no haber comparecido á revisión 
en e l año actual , y que habiéndose 
presentado en la Alcaldía, con fecha 
8 de Agosto fué relevado de aquel la 
nota, en 9 de Septiembre con arreg lo 
a l párrafo 3.° del art. 115 de l a Ley , y 
art. 87 del Reglamento, pero s in dere
cho á disfrutar la excepción y sujeto á 
la responsabilidad que pueda corres
ponderá por razón del número obteni
do en el sorteo. 

Informar a l Excmo Sr. Ministro de 
la Guerra , en cumplimiento de la Real 
de 16 de Septiembre próximo pasado 
y por conducto del Sr . Capitán gene
ra l del distrito, que no debe ser a ten
dida la reclamación que ha promovido 
Antonio Fernández Gutiérrez, mozo 
sorteado en el distrito del Hospital , 
para e l actual reemplazo, procedente 
del alistamiento de 1896, que solicita 
ser exceptuado del servicio mi l i tar , 
teniendo en cuenta que, según resulta 
de antecedentes, aquel no justificó en la 
revisión del presente año, la excepción 
como hijo de v iuda pobre y no hizo 
uso del beneficio que otorga el artículo 
lo 133 de la L ey vigente,|,acudiendo 
al Ministerio de la Gobernación, en 
tiempo y forma en alzada del acuerdo 
de esta Comisión, fecha 16 de Junio úl
timo, declarándole soldado por las c i 
tadas causas. 

Informar a l Excme. Sr. Minis tro de 
la Guerra , en cumplimientode su Rea l 
orden, trasladada por e l Excmo . Señor 

Capitán general del distrito, que es 
completamente improcedente la r e 
clamación promovida por José López 
Manso, en solicitud de que sea excep
tuado del servicio mi l i tar su hijo F r a n 
cisco López Barto l , sorteado con e l nú
mero 281 en o l distrito del Hospital , 
para e l reemplazo actual, toda voz que 
según expresa en su instancia de los 
otros dos hijos que tiene sirviendo 
en e l Ejército de Cuba, uno de olios 
llamado Nemesio, sirve en concepto de 
voluntario como sustituto y no puedo 
por lo tanto, justificarse l a excepción 
que pretende por oponerse el inciso 
primero regla primera del art. 88 de la 
Ley.para Ja aplicación de las excepcio
nes contenidas en e l 87. 

Decretar visto en la instancia pro
movida por Nicanor Fernández y C a 
yetano Barbero, vecinos de Cani l las , 
en sol icitud de que se modifique el re
partimiento del contingente para e l 
actual reemplazo. 

Por último se dio cuenta de un te 
legrama del Jefe de la Zona, núm. 16, 
Gotafe, en e l que dicha autoridad se 
sirve manifestar a l Presidente de l a 
Comisión, que el pueblo de A zana, no 
tiene más que tres soldados útiles y 
que si figuran cuatro pendientes, fué 
por error de copia, puesto que estos 
corresponden a l pueblo de Borox, por 
10 que, no se pueden asignar cuatro 
soldados a l primero de dichos pueblos 
ó interesa en vista de estos anteceden
tes, que rectificado aquel error , se 
haga nuevo señalamiento de l cupo que 
corresponda á los ya citados A y u n t a 
mientos, para proceder á l a concen -
tración dispuesta por Rea l orden de 
11 del corriente. 

E n su vista, se procedió á p rac t i 
car las oportunas operaciones para l a 
nueva distribución del contingente en 
tre los pueblos de Azaüa y Borox, 
dando el siguiente resultado: 

Borox, de 14 soldados útiles y pen
dientes, aportará ocho soldados: tres 
al Ejército de Cuba, dos a l de F i l i p i 
nas y tres al de la Península. 

Azaña, de tres útiles, aprontará 
uno a l Ejército de Cuba y otro a l de 
Fi l ip inas . 

Se levantó la sesión.mEl Pres iden
te, Eduardo Yáñez.=E1 secretario, 
Camilo Pozzi. 

* «cerería Hacísnúa 
de l a p r o v i n c i a de jMaáiid 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
2 .* Zona 

CONTRIBUCIÓN TERRllORIAL INDUSTRIAL 
Y CARRUAJES DE LUJO 

D. Ignacio de l Cast i l lo , Agente ejecu
t ivo p a r a l a cobranza de contr ibuciones 
por l a v i a de apremio en este d istr i to 
mun i c i pa l . 

Hago saber: Que por el S r . Tesorero 
de Hac i enda se ba dictado con f e c h a n 
del corriente la p r o v i d e n c i a s iguiente: 

cNo habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes a l segundo tr imestre 
del corriente afio económico los cont r ibu
yentes por dichos conoeptos que expresa 
la precedente relación, en los dos plazos 
de cobranza vo luntar ia sefialados en los 
anuncios y edictos que se pub l i ca ron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en l a l oca l idad res
pect iva , con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de l a Instrucción de 12 de M a 
yo de 1888, quedan incursos en el recar
go de l 5 por 100 sobre sus respect ivas 
cuotas, que m a r c a el art. 11 dé la Ins
trucción deproced imientosde igua l fecha; 
en l a inte l igencia de que s i en el término 
de orneo d ias , no satisfacen los morosos 



el p r inc ipa l y recargo referidos, se pasa
rá a l apremio de segando grado. Y para 
qne se proceda á dar l a pub l i c i dad reg la
mentar ia á esta p rov idenc ia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entregóse or i 
g i n a l , con los reoibos re lac ionados, a l 
Agente ejecutivo de l a zona respect iva, 
el cua l firmará el recibí en l a fac tura que 
queda en esta Administración.» 

Y en cumpl imiento de lo que dispone 
el art . 14 de l a última Instrucción c i t ada , 
se pub l i c a el presente edicto, oon objeto 
de que l a prov idenc ia pre inserta tenga 
l a mayor pub l i c i dad posible, en l a inte
l i genc ia de que e l plazo p a r a pagar con 
el recargo de pr imer grado , comienza á 
contarse desde e l d i a de l a fecha. 

M a d r i d á 11 de Dioiembre de 1897.= 
E l Agente ejeoutivo, Ignacio del Cast i l lo . 

5 . a Zona 
D . Emi l i o Mo l ina , Agente ejeoutivo 

p a r a l a cobranza de contribuciones por 
l a vía de apremio en este distrito mun i 
c i p a l . 

Hago saber: Que por e l Sr . Tesorero 
de Hac i enda de esta p rov inc i a se ha dic
tado con fecha de hoy l a prov idenc ia s i 
guiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes a l segundo trimestre 
del corr iente año económioo los cont r i 
buyentes por dichos conceptos que e x 
presa l a precedente relación, en los dos 
plazos de cobranza vo lun ta r i a señalados 
en los anunoios y edictos qae se pub l i ca 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en l a loca l i 

d a d respect iva, oon arreg lo á lo precep
tuado en el artículo 50 de l a Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en e l recargo de l 5 por 100 sobre sus res
pectivas ouotas, que m a r c a el ar t icu lo 11 
de l a Instrucción de procedimientos de 
i g u a l fecha; en l a inte l igenc ia de que si 
en el término de cinco días, no sat is fa
cen los morosos e l p r inc i pa l y recargo 
referidos, se pasará a l apremio de segun
do grado. Y para que se proceda á d a r 
l a pub l i c i dad reg lamentar ia á esta p r o 
v idenc ia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entregúese o r i g ina l , con los re
cibos relacionados, |al Agente ejeoutivo 
de l a zona respect iva , el cua l firmará el 
recibí en l a factura que queda en esta 
Administración.» 

Y en cumpl imiento de lo que dispone 
el artículo 14 de l a última Instrucción 
c i tada , se pub l i ca el presente edicto, con 
objeto de que l a prov ideno ia pre inserta 
tenga l a mayor pub l i c i dad posible , en 
l a inte l igenoia de que el plazo p a r a p a 
gar con e l recargo de pr imer grado co
mienza á contarse desde el d i a de l a fe
cha . 

M a d r i d á 11 de Dio iembre de 1897.= 
E l Agente ejecutivo, E . Mo l i na . 

ayuntamientos 
Madrid 

( S e c r e t a r i a 

Acordado por el Exorno. A y u n t a m i e n 
to, l a creaoión de u n a Sección farmacéu
t i c a , oon destino a l suminis t ro de me 
dicamentos á l a que se denominará sép
t i m a Sección de la Casa de Socorro de l 
distr i to de l a L a t i n a , y debiendo pro 
veerse d i cha sección, éntrelos Farmacéu
ticos establecidos dentro del mencionado 
distr i to , según prev iene el ar t . 36 del v i -
gente reglamento del Cuerpo faoultat ivo 
de l a Beneficencia m u n i c i p a l . 

Los que reúnan díchrs condic iones y 
deseen optar á este concurso, presenta
rán sus instanoias acompañadas de reía 
oión de méritos y servic ios, en esta Se
cre tar ia , durante el plazo de d iez días 
laborables que empezarán á contarse 
desde mañana y en las horas hábiles pa
r a el despacho del público. 

L o que en cumpl imiento de l citado 
acuerdo se anunc ia p a r a conocimiento de 
los interesados. 

M a d r i d 10 de D ic i embre de 1897. = 
Franoisoo Ruano. 

E l E x c m o . S r . A loa lde Presidente por 
su decreto de 7 del aotual , se ha servido 
disponer se abra oonourso público por 
término de ocho días laborables, que em
pezarán á contarse desde e l día siguiente 
a l de l a publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v inc i a , 

con objeto de adjudicar por este medio el 
transporte de I03 escombros á vertedero y 
materiales de almacén genera l de V i l l a 
procedentes del derr ibo de l a casa nú
mero 11, de l a cal le de San Bernardo . 

Los que qu ieran interesarse en el 
mencionado concurso presentarán sus 
proposiciones en pl iegos cerrados ex ten 
tendidas en papel de l t imbre de l Estado 
de la clase 12 . a en el Registro general de 
esta Secretar ia , todos los dias no feriados 
de dos á cuatro de l a tarde sujetándose 
en l a redacción de las mismas a l modelo 
que a l final se inserta . 

L o que se hace saber p a r a conoc i 
miento de l público 

M a d r i d 9 de D ic i embre de 1897. =E1 
Secretario, Franc isco Ruano. 

Modelo de proposición 

D. . . con cédula personal de.. . clase, 
número..., exped ida en. . . e l d i a de..., de 
189... y con domici l io en esta cap i ta l c a 
l le de..., número... enterado del anunc io 
publ icado en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

prov inc ia d e . d e . . . de 189... , pa ra la 
adjudicación en concurso de l [transporte 
de los escombros y materiales p roceden
tes de l derr ibo de l a oasa núm. 11, de l a 
cal le de San Bernardo, se compromete 
á tomar á su cargo e l mencionado serv i 
cio por los preoios s iguientes: 

Pesetas 

Por oada porte de escombros con 
carro de cabida de u n metro 
cúbico desde el pié de obra a l 
vertedero 

Po r cada porte de materiales 
desde el pié de obra a l a lma 
cén general de V i l l a 

M a d r i d á... de... de 189... 
( F i r m a del proponente.) 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cumpl imiento á lo dispuesto en e l 

art. 294 de las Ordenanzas munic ipa les 
de esta v i l l a , se anunc ia a l público que 
D . José Vázquez, proyecta a b r i r una ta 
hona en l a casa núm. 20 de l a cal le de 
Ve la r de. 

L a s personas que se consideren perju
dicadas por l a instalación de esta indus
t r i a , expondrán por esorito ante l a A l c a l 
día-Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde e l de l a fecha 
de publicación del presente anunc io , lo 
que estimen conveniente. 

M a d r i d 9 de D ic i embre de 1897. =E1 
Secretar io , F ranc i sco Ruano . 

L a s Bocas 

E n poder del vecino de esta l o ca l i dad 
D. C ipr iano Ga l l ego P l a z a , se h a l l a depo
s i tada u n a caballería, cuyas señas á con
tinuación se expresan, l a oua l fué encon

t rada por él mismo, en l a noche del d i a 
¡L* de l ac tua l , a l pareoer desmandada. 

Y como quiera se ignora e l dueño á 
que pueda corresponder, se hace saber 
por el presente para que aquél que se 
crea con derecho á su propiedad, pueda 
pasar á recoger la á esta Alcaldía, p r o 
visto de los documentos que así lo acre 
dite y abono de todos los gastos ocas io
nados. 

Bajo apercibimiento que de no ve r i 
ficarlo en los términos que señala e l ar 
t iculo 615 del Código c i v i l , se procede
rá á su enajenación, con las formal ida
des del mismo. 

L a s Rozas 4 de Dic iembre de 1897.=» 
E l A l c a l d e , Vioente Bravo . 

Señas de la caballería 

J a c a capona, pelo castaño, como de 
siete dedos sobre l a marca ; lucero, corbo 
de l a mano i z qu i e rda ; u n ye r ro en e l 
píe i zquierdo en esta forma X; herrado de 
las cuatro extremidades , oon una manta 
de cuadros blancos y negros r ibeteada de 
bayeta encarnada ; c i n cha con listas en
carnadas y b lancas y oabezón de cuero , 
sin ronza l . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
L A T I N A 

D. J u a n Carlos y A l i x , J u e z de pr ime
r a instancia y de instrucción del distr i to 
de l a L a t i n a de esta Corte. 

Por l a presente, cito, l lamo y emplazo 
á L u i s a Fernández Puoh , na tura l de A l i 
cante, h i ja de José y de Ger t rud i s , solte
r a , ded icada A sus labores, de tre inta y 
nueve años de edad , vec ina que fué de 
esta Corte y cuyo paradero se i gnora , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a l en que esta 
requis i tor ia se inserte en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i sa la audien
c ia , s i ta en e l Pa l ac i o de los Juzgados , 
cal le de l Genera l Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que l a resul ta 
en causa que se l a sigue por hurto ; aper
c i b i da que de no ver i f i car lo , será dec l a 
rada rebelde y l a parará el perjuicio á 
que hubiero luga r . 

A l mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de l a pol io ia j u d i c i a l , prooedan á 
l a busoa de l a expresada sujeta, y en el 
caso de ser hab ida , l a pongan á m i dis
posición en este Juzgado . 

M a d r i d 2 de Dic iembre de 1897 = 
D . J u a n Carlos y A l i x . = E l Esc r ibano , 
Julián V i l l a n u e v a . 

C H I N C H O N 

D. B las de Mesa y Mesa, J u e z de ins
trucción de este par t ido . 

Po r el presente hago saber: Que en 
v i r t u d de prov idenc ia d ic tada en el ramo 
separado de so lvencia , de l a causa segui
da por hurto , contra Venanc io Cámara 
Martínez, se saca á segunda y pública s u 
basta, oon l a rebaja del 25 por 100 de la 
tasaoión, l a finca siguiente: 

Pesetas. 

Mitad de una casa en l a pobla
ción, de Santa Cruz de l a Zar 
za, y su cal le de l a Estación, 
número 16, poindiv iso con Da
niel» T r i go , l i n d a por l a dere
cha entrando, con l a misma ca
lle ; i zqu ie rda , casa de F ranc i s 
co R u i s , y espalda, otra de A n 
gel Cámara, tasada en 1.860 

P a r a cuyo remate se ha señalado e l 
dia 11 de Enero próximo, á las onoe de su 
mañana, en l a sa la audienc ia de este J u z 
gado y en l a del mun i c ipa l de Santa C r u z 
de l a Z a r z a , s i rv iendo de tipo para e l re
mate su tasación con la rebaja de l 25 por 
100; que e l remate puede hacerse con l a 
ca l i dad de ceder, y que los títulos en pro -
p iedad consistentes en una certificación 
del Registro de l a P rop i edad , se encuen
t ran de manifiesto en l a Escribanía de l 
actuar io . 

Dado en Chinchón á 9 de D ic i embre 
de 1897 . =B l a s de Mesa .=Po r mandato 
de su Señoría, Fe rnando Ibáñez. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l Sr . J u e z 
mun i c i pa l de l distr i to de Buenav is ta de 
esta Corte , por e l presente se c i ta , l l a m a 
y emplaza , á Manue la A l a r c o n Pérez de 
veintiún años, soltera, prost ituta, cuyo 
paradero se ignora , para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en d icho 
Juzgado , sito en l a oalle de l B a r q u i l l o , 
núm. 32 tr ip l icado, á responder délos 
cargos que le resultan en e l ju i c i o de 
faltas núm. 1.506 que pende en este 
Juzgado por infracoión del Reglamento de 
prostitución; aperoibido, que de no ver i f i 
car lo le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

M a d r i d 7 de D ic i embre de 1897.= 
V.° B.°=Manuel Suárez.=El Secretar io , 
L i c enc i ado J u a n Mor lens in . 

L A T I N A 
E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . Don 

L u i s A l v a r e z de Es t r ada , J u e z mun i c i pa l 
del d istr i to de l a L a t i n a , se c i ta y l l a m a 
por término de cinco días á Sa lvador F e -
rrer S imona , que dijo v i v i r en l a ca l le de 
C laud io Coello, 45, solar, á fin de que 
comparezca en l a sa la audienc ia de este 
J u z g a d o , sito en l a cal le de las Mal don-
nadas, núm. 11, p r i n c i p a l , pa ra l a práo-
t ica de u n a d i l i genc ia pendiente en e l 
mismo; aperc ib ido que de no comparecer 
le parará e l perjuicio á que h a y a luga r . 

M a d r i d 20 de Dic iembre de 1897.= 
V.° B. °=Luis A l va r e z de E s t r a d a , = E l 
Secretar io , L icenoiado Julián Fernández 
García. 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

Inspección de la Comandancia Gen-
tral, Depósitos de Embarque y Caja 
general de Ultramar. 

Auto r i z ada esta Inspección p a r a l a 
adquisioión, por medio de subasta públi
ca , de 12.000 pr imeras puestas de paño, 
compuestas de guerrera , pantalón, po l a i 
nas y gorro, con destino á los soldados 
que regresen de U l t r a m a r , según R e a l 
orden de 24 de Nov i embre último (Dia
rio oficial, núm. 265), se anunc ia a l pú
bl ico que l a licitación tendrá luga r en 
este Centro, á las cuatro de l a tarde de l 
día 27 del ac tua l , con arreglo a l pl iego 
de condioiones que á continuación se 
inser ta . 

Pliego de condioiones 
CONDICIONES LEGALES 

1. * E s objeto de l a subasta l a adqui 
sición de 12.000 pr imeras puestas de p a 
ño, compuestas de guer re ra , pantalón, 
polainas y gorro, destinadas á los so lda
dos que regresen de U l t r amar . 

P a r a tomar parte «n la expresada 
subasta se inv i t a á todos los fabricantes 
y á cuantos tengan medios justif loados 
de c u m p l i r dentro de la ley los compro 
misos á que se refiere esta licitación. 

2. a L a subasta tendrá lugar en l a Ins
pección de l a Caja general de U l t r a m a r 
en el d i a y hora que se señalen en los 
anuncios que con l a anticipación preve
n i d a se fijarán a l público ó insertarán 



en i a Gaceta dé Madrid, BOT.KHTÍN on 
o i A L d e esta p r o v in c i a y Diario oficial 
del Ministerio dé la Guerra. 

8. * D icho aoto de subasta se verificará 
oon arreglo á lo prevenido en el r e g l a 
mento de contratación, el 18 de J u n i o de 
1881 y disposiciones posteriores que mo
di f ican a lgunos de sus art ioulos. 

4. * E l T r i b u n a l se oorapondrá del se
ñor Coronel segundo Jefe de l a Caja Ge 
ne ra l de U l t r a m a r , como Presidente, de 
los Jefes del pr imero y tercero Negociados 
del mismo Centro; del Teniente Coronel 
Secretar io de l a Comisión L i q u i d a d o r a de 
Cuerpos disueltos de C u b a y de l Comisa
r io de G u e r r a de segunda clase D . José 
de A r c h a , designado por Rea l orden de 
8 0 d e Nov i embre último (D. O. , núm. 270) 
como Vocales , y del Capitán de esta Ins
pección D . José Peret, como Secretar io. 
A l acto de l rematejaRistirácnmojSecretario 
el Notar io público que se designe. 

5. * M e d i a hora antes de l a des ignada 
ee constituirá e l T r i b u n a l p a r a r ec ib i r los 
pl iegos que se presenten, los cuales se 
irán numerando por el orden de presen
tación, y u n a vez entregados ¡no podrán 
ser re t i rados . Pasada d i c h a med ia hora 
empezará e l acto de l a subasta oon l a 
l ec tura de l anuncio y pl iego de cond i 
ciones; ver i f i cada ésta, y antes de abr i rse 
los pl iegos, podrán exponer sus autores ó 
apoderados las dudas que se les ofrezcan 
ó ped i r las expl icaciones necesar ias, en 
l a inte l igenc ia de que abierto e l p r imer 
pl iego no habrá lugar á observaciones n i 
exp l i cac iones de ningún género que inte
r r u m p a n e l acto. 

6. * P a r a tomar parte en l a licitación 
será c i r cuns tanc ia prec i sa que e l propo
niente just i f ique haber impues toen la Ca ja 
genera l de Depósitos ó en sus sucursa
les de prov inc ias l a suma de 17.400 pese
tas como depósito p rov i s i ona l y como 
m i n i m u n e n l a forma que la l e y de termina 
p a r a estos casos, por importe del 5 por 100 
del va lor total de las 12.000 pr imeras 
puestas, ca lcu lado por el prec io límite, y 
luego que e l contrato h a y a merecido l a 
aprobación super ior , el rematante v e r i 
ficará e l nuevo depósito (ret irando e l p r i 
mi t ivo ) por e l 10 per 100 del va l o r total 
de su oferta, quedando en esta forma ga 
rant ido e l compromiso hasta su c u m p l i 
miento; pero bajo el concepto de quedar 
s i empre el contrat ista responsable con to
dos los demás bienes que posea á s u b s a 
na r los perjuicios que pueda oausar á La 
Inspección de l a Caja de U l t r a m a r por 
oua lqu ier fa l ta en su contrato . 

7. * L a s proposiciones deberán hace r 
se prec isamente a l lote único, no siendo 
por tanto admis ib les , las que se presen
ten sol ioitando l a adjudicación de menor 
número.. m m , m 

8 * D i chas proposiciones se formula
r a n en pape l t imbrado de l a clase 12 . a oon 
e l sello correspondiente del impuesto de 
g u e r r a ; s in enmiendas n i raspaduras , 
aunque éstas se hal len sa lvadas, debien
do estar arreg ladas a l formular io en pl ie
go cerrado , y acompañando á el las c a r t a 
de pago del depósito previo . S i a l g u n a 
proposición se presentase en otra clase 
de papel que el prevenido, ó careciese 
del sello por impuesto de gue r ra , se ex i 
girá á los proponentes l a presentación 
del t imbre , sello ó pliego correspondiente. 

También exhibirán los proponentes su 
cédula personal en el acto de l remate. 

9. * Los talones ó garantías de depó
sito correspondientes á las proposiciones 
que no fueren admit idas se devolverán 
después de terminado el acto de l a subas

ta á los interesados, los que firmarán e l , 
Retiré a l pie de sus respect ivas ofertas, 
quedando estas un idas a l expediente; pe
ro s i a lguno de aquéllos no hubiese p r e 
sentado su cédula personal , ó l a proposi
ción en el papel de l a clase marcada , ó 
ca rec i e se éste de sello por e l impuesto de 
gue r ra , se retendrá e l mencionado talón 
de deposite hasta que exh iba d i cha cédu
l a , re integra el papel se l lado ó satisfaga e l 
impuesto de gue r ra . 

10. Los expresados talones no s e r v i 
rán más que p a r a l a proposición á l a c u a l 
v a y a n unidos, annque e l ind i v iduo á c u 
yo favor estuviesen extendidos los talo
nes presente d is t intas proposiciones. 

11. No se a d m i t i r S n , pa ra temar par
te en l a subasta n i p a r a ga ran t i za r el 
serv ic io , las cartas de pago que se refie
r a n á imposic iones hechas p a r a af ianzar 
otro serv ic io , por más qne sea conocida 
l a terminación sat is factor ia de l mismo, á 
menor que se just i f ique este ex t remo por 
medio de l a [correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso l a t ransferencia 
de l a garantía p a r a responder a l nuevo 
contrato. 

12. E l precio por que se ofrezcan las 
pr imeras puestas c i tadas se expresará 
en l e t ra en las proposiciones, por pesetas 
y céntimos de e l l a , no admitiéndose otra 
fracción; en l a inte l igenc ia de que s i se 
cons ignaran fracciones menores que e l 
céntimo de peseta no serán aprec iadas . 

13. No serán admisibles los proposicio
nes cuyo prec io sea super ior a l límite 
fijado, n i tampoco las que carezcan de 
las ga randas preven idas ó no estén es
tr ictamente sujetas a l modele ó contengan 
enmiendas ó raspaduras , annque estén 
salvadas. 

14. L o s autores de las proposiciones 
concurrirán a l acto, b ien sea personal
mente ó por apoderado, con poder^ otor
gado ante Notar io y deb idamente lega l i 
zado, s i e l otorgamiento hubiere tenido 
lugar fuera de l terr i tor io de l Colegio No
t a r i a l de M a d r i d , y en caso de no hacerlo 
as i , se tendrán por no presentadas, de
biendo perder los depósitos vo luntar ios 
constituidos e l que, resultando mejor 
postor, se nega ra á firmar e l acta de l re
mate ó se ausentase del local antes de 
ver i f i cado. 

15. S i en l a subasta resul taren dos ó 
más proposiciones iguales , contenderán 
sus autores entre sí, manteniéndose abier
ta l a licitación mientras h a y a pujas, las 
cuales se harán a l tanto por ciento del 
importe de las 12.000 pr imeras puestas; 
pero s i n inguno de los proponentes me
jorase l a s u y a , se resolverá l a cuestión 
por l a suerte. 

16. A l dec lararse aoeptada una pro 
posición, se entiende que en l a aceptación 
v a envue l ta l a responsab i l idad de l pro
ponente, hasta que r eca i ga l a aprobación 
de l a Super io r idad , s in cuyo requisi to no 
causará efecto e l remate, á menos que 
urgencias de l serv ic io ex i jan que se eje
cute desde luego y á reserva de d icha 
aprobación. 

17. E n el plazo máximo de quince 
días, contados desde el que se notifique 
a l adjudicatar io l a aprobación del r e m a 
te, se presentarán las cartas de pago ó 
documentos que acrediten l a constitución 
de las fianzas def init ivas de que trata l a 
condición íi.*, y otorgará la escr i tura del 
contrato. S i de jara de c u m p l i r a l guna de 
estas c ond i c i one s , perderá el rematante 
los depósitos que h a y a hecho, quedando 
rescindidos el contrato á su perjuicio. 

18. L a rescis ión de l contrato por cua l 
quier motivo que dependa de l rematan
te, causará los efectos siguientes: 

P r imero . L a celebración inmediata 
de una nueva subasta bajo las mismas 
reglas y nuevo prec io l imi te que corres
ponda, pagando el p r imer rematante l a 
di ferencia en cont ra , si la hubiere, de l 
pr imero a l segundo remate . 

Segundo. De no presentarse p ropos i 
ciones admisibles en l a nueva subasta, 
se hará el serv ic io por administración, á 
perjuicio de dicho rematante. 

Tercero . E l abono por e l rematante 
que or ig ine l a nueva subasta de todos los 
perjuicios que hubiere sufr ido el Estado 
con la demora de l serv ic io . P a r a hacer 
efectiva esta resposab i l idad se retendrán 
siempre a l rematante las garantías de su 
basta y aun se le podrán embargar bie
nes hasta cub r i r los compromisos proba
bles, s i aquéllas no a l canzasen , 

19. E n l a escr i tura que se otorgue se 
hará constar que l a garantía está l ibre de 
toda clase de excepciones comprendidas 
03 las leyes de Dereoho común y en el ar 
tículo 13de la de C o n t a b l i d a d d e 2 5 de J u 
nio de 1870, y l a r enunc ia de l a esposa, 
s i l a tuv iere el rematante , por l a pre la -
ción de sus bienes dótales ó parafernales. 

20. F o r m a l i z a d a que sea l a escr i tura , 
se devolverá l a c a r t a de pago que acre 
dite el depósito de garantía, estampando 
en dicho documento l a nota de quedar 
afecto á l a responsab i l idad del serv ic io 
contratado, y que dioho depósito queda 
á disposición de l Exorno. S r . Inspector 
de l a Caja genera l de U l t r a m a r , consig
nando esta devoluoión en l a escr i tura . 

21. Serán de cuenta de l ad jud icatar io 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios, expedientes de subasta que produz
can el remate y l a escr i tura del compro 
miso. 

22. E l otorgamiento de l a escr i tura se 
celebrará en el despacho de l Exorno. Se
ñor Genera l Inspector de l a Caja general 
de U l t r a m a r . 

23. E l contrat ista facilitará una p r i 
mera cop ia de l a escr i tura p a r a el T r i b u 
n a l de Cuentas d e l Re ino , o t ra test imo
n iada de d icha p r ime ra cop ia para l a In
tervención genera l de G u e r r a , y una co
p i a s imple de este testimonio con destino 
á l a Inspección de l a Ca ja general de 
U l t r a m a r . 

24. E l contrat ista queda obl igado á 
las decisiones de las Autor idades admi 
nistrat ivas en lo re lat ivo á todas las cues
tiones que puedan tener l n g a r sobre l a 
ejecución de su oontrato, s in que puedan 
someterse á ju i c i o a r b i t r a l ; pero las d u 
das que se susciten sobre su inte l i genc ia , 
rescisión y efectos, se resolverán por l a 
vía contencioso admin i s t r a t i v a , como re
curso de a l zada que conoeden las leyes, 
reglamentos y órdenes v igentes. 

25. E l pago se hará por medio de 
mandamientos expedidos sobre l a Caja 
general de U l t r a m a r , tan luego como por 
el Minister io de U l t r a m a r se l ibren ¡canti
dades suficientes a l efecto, y prev ia pre
sentación en l a Inspección de las certi f i
caciones correspondientes, que en jus t i 
ficación de cada entrega y reconocimien
to de las pr imeras puestas ha de cederle 
el Secretario de l a J u n t a receptora, v isa-
tos por el Pres idente de l a m i sma . 

26. Serán de cuenta de l oontratista 
dodos los gastos que o c u r r a n , incluso los 
de conducción y arrastre para 'e l recono
cimiento de las pr imeras puestas, y hasta 
su entrega en los almacenes de los depó

sitos de embarque que se señalaren, asi 
como el abono de todos, los derechos y 
arbi tr ios que g raven sobre los mismos; 
entendiéndose que las remesas ó los de
pósitos he harán en pequeña ó en g rande 
ve loc idad , según convenga a l serv ie io , 
pero siempre á cargo del contrat ista. 

27. E l contrat is ta tomará sobre s i l a 
buena ó ma la suerte de los precios y ca
sos fortuitos por ocurrenc ias anormales, 
establecimientos de nuevos i m p u e s 
tos, etc., etc., s in que por n inguno de estos 
motivos pueda ped i r indemnización, au 
mento en los precios ó rescisión del con
trato, así como l a Inspección no solicit.; 
rá rebaja a l g u n a aunque c i rcunstanc ias 
semejantes d i s m i n u y a n los precios. 

28. S i el contrat is ta no tuv i e ra su re
s idenc ia en esta Corte, ó teniéndola se 
ausentase de e l l a , dejará una persona 
que le sus t i tuya , l a que dará á conocer á 
l a J u n t a receptora; y s i no lo h ie i e ra as i , 
y por fa l ta de su presentación se entor
pec iera e l serv ic io , será responsable de 
las consecuencias. 

29. S i el oontrat ista faltase a l c u m 
pl imiento de lo pactado, b i en sea demo -
rando l a entrega de las pr imeras puestas 
en e l plazo ó plazos que se fijaren, y a 
porque las que presente no sean de r e e i -
bo y no las reemplazse por otras de l a 
manera que se d i sponga , ó bien por que se 
declarase impos ib i l i tado de c u m p l i r sus 
compromisos, queda facu l tada l a Inspec
ción déla Ca jagenera l de U l t r a m a r , según 
convenga á su serv ic io , p a r a r esc ind i r el 
contrato, satisfaciendo únicamente a l 
oontratista e l importe de l as p r imeras 
puestas que h a y a n sido admi t i das , con 
dedución de los gastos, ó p a r a proceder 
á l a compra d i r ec ta de todas las c o n t r a 
tadas en e l t iempo, lugar y por los medios 
que crea oportunos, á costa y coste de l 
contrat is ta , que será avisado p a r a que 
presencie l a adquisición, y que en caso 
de fa l ta de as istencia se hallará represen
tado por una persona que solicitará de 
l a Au to r i dad m u n i c i p a l : en ambos casos 
l a fianza será ad jud i cada á l a H a c i e n d a 
pública P a r a e l ind i cado fin de l a ad 
quisición d i r ec ta , l a Inspección ejercerá 
acción gube rna t i v a sobre l a fianza, y s i 
ésta no bastase, sobre los demás bienes 
del contrat is ta , p a r a lo cua l queda f a c u l 
tada amp l i a é i l imi tadamente . 

30. T e rm inado e l compromiso buena 
y fielmente, se devolverá l a fianza corres
pondiente; p a r a ello deberá acredi tarse 
siempre haber pagado e l impuesto indus
t r i a l , según de t e rmina l a R e a l orden de 
31 de Enero de 1872, y los gastos de l a 
subasta. 

31. E n caso de muerte del contrat is ta 
quedará resc ind ido su contrato, á menos 
que los herederos ofrezcan l l evar lo á 
cabo bajo las condic iones est ipuladas en 
el mismo. L a Inspección de l a Ca ja ge
nera l de U l t r a m a r queda entonces en l i 
bertad de admitir ó desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en este 
último caso tengan derecho á indemn i za 
ción sino únicamente á que se haga l a l i 
quidación de los devengos del contrat is ta . 

CONDICIONES TÉCNICO ECONÓMICaS 
1. a Cada traje se compondrá de un 

pantalón, una guerrera, u n gorro y u n 
par de polainas. 

2. " Los pantalones se construirán con 
castor graneé color firme, sin mezc l a de 
borras ni lanas regeneradas, con una 
resistencia de 34 k i logramos en l a u rd im 
bre y 18 idem en l a trama, por lo menos, 
comprobada en el dinamómetro Cheve fy , 
usando trozos de prueba de c inco centí-



metros da ancho por lo centímetros de 
largos entre grapas . 

8 . a E l castor empleado debe acusar 
n n peso por deci metro c¡ladrado super ior 
á seis gramos. 

4 * Los forros serán de retor b l a n c o , 
lo mismo qae los bolsillos y bajos, re for
zándose éstos en l a parte posterior con 
una t i r a de badana superpaesta de dos 
por 19 centímetros por lo menos, pegada 
á paspante sobre e l oastor en el trozo de 
éste qae v u e l v e a l in ter ior . 

5. a- E n los delanteros de oada panta 
lón, en s u parte l a t e ra l ex t e rna , l l e va 
rán u n a franja de paflo azu l t ina , color 
firme, de seis cent ímetros de anobo, pa r , 
t ida a l centro oon separación de tres m i • 
l imetros, pegada por cuatro pespuntes 
de l color de l a f ranja. E l c i e r r e se ver i f i 
cará por medio de ouatro botones metáli
cos, por lo menos, el superior maestro , y 
debajo de éste, precisamente en l a eos 
t u r * de l a o in tura , e l corchete correspon
diente. 

Se supr imen los botones de l a c in tura 
que se dest inaban á los t irantes, pero en 
cambio á cada lado, sobre l a aber tura de 
los bols i l los, en su misma dirección per
pend i cu l a r y montando por l a costura 
de l a c i n tu ra , llevarán u n pasador de l 
mismo cas to r graneé, rebordeado, de 7 
por 2 centímetros, fuertemente cosido 
por los extremos, p a r a que por debajo 
de los pasadores pueda ajustarse c i n t u -
r on ó correa. B l ajustador posterior se 
ve r i f i c a por l a t r ab i l l a corriente de heb i 
l l a , siendo oada ramal i l l o por lo menos 
de 17 centímetros, superpuesto por me
dio de< doble pespunte en el extremo fijo. 

6. * L a s ta l las , dimensiones y número 
de pantalones de oada u n a serán los s i 
guientes: 

Pan ta l ones 

T a l l a Largo Tiro | 
Húmr» 

di prenda, 

E x t r a o r d i n a r i a 
1. » 
2. a 

3 * 
4. a 

112 c/m 
107 
103 
10) 
97 

86c 'm 1.200 
31 1 800 
76 6.000 
70 2.400 
68 600 

12.003 

A las dimensiones generales menc io
nadas, se subordinarán las medidas se 
cundar i as . 

7.* L a s guerreras se construirán oon 
paño a z u l g r ia celeste, s in mesóla de bo
r r a s n i lanas regeneradas, oon una resis
tencia po r le menos, de- 24 k i l ogramos en 
el sentido de l a u rd imbre y 16 en la t r a 
m a , comprobada en el dinamómetro C h e -
vefy , usando trozos de prueba de c inco 
centímetros de Ancho por 10 centímetros 
entre g rapas . 

8 a E l paño empleado debe acusar u n 
peso por deoímetro cuadrado super ior á 
seis g ramos . 

9. a Loa forros será de bombasí negro 
m u y oaouro. 

10. E l cuel lo será de pafio g r a n a , de 
los denominados dereohos, de una a l t u r a 
de tres y medio centímetros, l igeramente 
redondeado en el c ierre . Este se ver i f i ca 
rá en el cuel lo por corchetes, asi como el 
del escudi l lo corbatín. 

11. L a gue r r e ra cerrará por medio de 
una h i l e r a ceu t ra l de siete botones de 
asa , dorados, con el escudo de España á 
realce y epígrafe de «Infantería» debajo 
del mismo. U n botón de agujero maestro, 
colocado en la parte inter ior del de lan 
tero i zquierdo , abrochará en un ojal de l 

de lantero derecho oon objeto de prolon
ga r e l cierre ate l a oontinuación de l a h i 
l e ra de botones dorados. Todos los ojales, 
tanto de esta p renda como de las demás 
que const i tuyen e l traje, estarán perfec
tamente terminados c u a l q u i e r a que sea 
las dos formas apropiadas . 

12. L a s carteras traseras llevarán oa
da u n a tres botones superpuestos, de l a 
forma i n d i c a d a , embebiendo e l asa en el 
pafio. 

E n las hombreras y bolsi l los de l pecho 
los botones dorados serán de segundo ta 
maño. Estos bols i l los, provistos de su car
tera correspondiente, se colocarán á l a 
a l tu ra de l teroer ojal, contando desde e l 
cue l lo . 

13. Cada hombrera contendrá tres 
ojales, dos de los que deban co inc i d i r pa 
r a da r paso a l botón dorado pegado en e l 
hombro de l a mioma gue r r e ra , y e l terce
ro pa ra abrochar a l botón de agujeros de 
l a hombrera por su c a r a in fer ior . 

14. E n l a c i n t u r a , «imétrioamente co
locados debajo de las mangas , llevará 
dos ganchuelos de latón terminados en el 
botón s imulado ta ladrando e l paflo, refor
zándose a l in ter ior por parohes de bada
na y a l exter ior por e l mismo pafio. 
Igualmente se reforzará a l inter ior l a 
abe r tu ra de l tahalí. 

15. L a s ta l las, dimensiones ynúmeros 
de guerreras de cada u n a serán las s i 

guientes: 

G u e r r e r a . —D i m e n s i o n e s 

Nnmirt 
deprenda* 

1 200 
1.800 
6.000 
2.400 

600 

12.000 

Talla 
Largo 
mut¡ Maa#» Pecho} 

Ex t r ao rd ina r i a 78 c/m (55 o/m 62 
1.a 75 61 49 
2. a 73 59 47 
8;* 71 87 45 
4. a 69 55 48 

A las dimensiones generales mencio
nadas se subord inaran las medidas se
cundar ias . 

16. Losgor rosse construirán con pafio 
azul turquí t ina , color firme, s in mezc la 
de bo r ra n i lanas regeneradas, con una 
resistencia, por lo menos, de 23 k i l o g r a 
mos en el sentido de l a u rd imbre y 16 en 
el de l a t rama , comprobada en e l d i n a 
mómetro Chevefy ,usando trozos de prue
b a de cinco centímetros de ancho por 10 
centímetros entre g rapas . 

17. E l paflo empleado debe aousar 
un peso por decímetro cuadrado super ior 
á c inco gramos. 

18. E l forro será de badana , co lor 
ave l l ana , cosido á pespunte. 

E n l a par te oilindríoa se adosarán las 
dos franjas g rana , de 22 milímetros de 
ancho cada u n a , y oon una separaoión de 
tres entre sí, pegadas A pespunte, como 
las de l pantalón. 

L a unión de las dos piezas que cons
t i tuyen el gorro propiamente dicho, se 
veri f icará cojiendo un v i v o también 
g r a n a . 

19. L a s ta l las , dimensiones y número 
de gorros de oada u n a , serán las s i 
guientes. 

Qorroa-

T a l l a Perímetro Altara l'rendu 

Ex t r ao rd ina r i a 
I a 

* . a 

4." 

58 o/m 
57 
56 
55 
54 

8<)m/m 
7 8 
76 
71 
70 

1.200 
1.800 
2.400 
4.200 
t.400 

12.0 O 

20A Las polainas se construirán oon 
oastor negro, s in mezcla da borras n i I* 
ñas regenerada», con u n a resistencia per 
l o menos da 81 k i logamos en el sentido da 
l a urd imbre y 18 en el de l a t r a m a , oom 
probada en el dinamómetro Cheveffy, 
ufando trozos de pruébra de cinco centí
metros de ancho por 10 centímetros e¡m 
tre g rapas . 

21. E l oaator empleado debe aousar 
u n peso por decímetro cuadrado super ior 
á siete gramos. 

22. L o s forros de las polainas sólo abar-
carán'cinco centímetros en l a parte inte 
r ior que descansa sobre el borceguí, y una 
t i r a de dos centímetros por l a parte i n t e 
r i o r de l trozo de los botones y e l reborde 
superior, serán del tejido denominado Se 
mes, teñido de negro. 

23- E l c ierre se verificará portéis bo
tones de agujeros, de hueso, negro c a ra a l 
exter ior , s in epígrate n i letrero de fabr i 
cación, y las t r ab i l l a s de cuero negro, i n 
dependientes por ambos ext remos , se ado
sarán a j a po la ina por las hebi l las fijas en 
ésta con fijadora y pasadera , también de 
cuero negro. L a s correas de l a parte s u 
per ior , también de este mate r i a l , tendrán 
uno y medio oentimetros de ancho por 50 
centímetros de largo por lo menos, inc lu 
so l a heb i l la , que, como las de las t r a b i 
l las , serán negras. 

24. Las ta l las , dimensiones y número 
de polainas de cada n n a , serán las s i g u i 
entes: 

P o l a i n a s 

Talla> Largo Numen) deprendai 

E x t r a o r d i n a r i a 
1. a 

2. a 

8i* 

46 c/m 
44 
42 
40 

1.200 
8.600 
6.000 
1.200 

12.000 

A l a dimensión genera l menc ionada 
se subordinarán las medidas secunda 
rías. 

25 Se admitirán en genera l p a r a to
das las costuras y pespuntes de todas 
las prendas el cosido á máquina, s in que 
sea condición prec isa , pero sí lo será, 
oaso de ut i l i zarse este artefacto, que no 
sea de las de á cadeneta, n i que la .p lancha 
se coloque pa ra produc i r pespunte largo , 
n i el hilo ser desproporcionado n i esté pa
sado por ma la mater ia ó teñidos. 

26. Todos los castores y paños que se 
ut i l i cen p a r a las c o n s t r u c c i o n e s ind i ca 
das, se mojarán prev iamente oon agua 
c l a r a , no por inmersión, sino por a d a p 
tación de lienzos suficientemente hume
decidos. L a J u n t a se reserva e l derecho 
de inspeccionar esta operación en los t a 
l leres del rematante s in prev io aviso. 

27. E l rematante , p a r a su gobierno 
podrá remit i r á l a J u n t a p a r a su examen 
dinamométrico, las muestras de paños y 
castores que piense u t i l i z a r , pudiendo 
p re senc i a r las operaciones, pero s in que 
éstas e x iman de ver i f icar las que s o j u z 
guen convenientes en el acto de l a recep 
oión, n i pre juzguen el resultado en n in 
gún sentido. 

28. Los desperfecto ocasionados en las 
prendas á su examen serán de cuenta del 
rematante s i no acusaran las condioiones 
establecidas, y de ouenta déla Inspeooión 
en oaso contrar io. 

29. L a s entregas se verificarán en 
ouatro plazos, siendo el p r imero á los 
ve inte dias de comun icada l a super ior 
aprobaoión; e l segundo á. los tre inta y 
oinco dias de d i cha comunicación; el tor

eara á Ui* cuujuanta, y el úliunaá los se
senta. |i 

E n esta última entrega habrá de repo
ner todas ias desechadas en laa anteriores 
y. diez d i a s después las qae l a fuesen en 
l a última, de modo que como máximum 
p a r a l a total entregase empleen setenta 
d ias . 

No será obstácu lo a lguno la a n t i c i p a 
ción da plazos, s i a s i c o n v i n i e s e al remar-
tanto: 

30. L a s prenda» desechadas en las d i -
vorsasentrogas quedarán en depósito y no 
serán entregadas a l rematante hasta ter
minado su compromiso, siendo coa t rase -
nadas antes de sa l i r de l poder de la J u n 
ta, de forma que, s in ser obstáculo p a r a 
la enajenación por el; contrat is ta , lo seta 
p a r a que puedan figurar e n contratas 
posteriores. 

31. P a r a todas las oondioionns. espe
ciales no marcadas terminantemente en 
los párrafos anteriores y que no se pongan 
á los mismos, se tendrá presente loa tipos 
de guer re ra , pantalón, gorro y polainas, 
que con el sello correspondiente,.estarán 
de.manifiesto en la inspeooión general de 
l a Ca ja de U l t r a m a r . 

32. E l precio l imi te que se señala á 
oada traje como punto de las cuatro 
prendas ind icadas , es e l de 29pesetas» 

Modelo de proposición 

O. N . N , vecino de . . . y domic i l iado 
e n . . . , enterado del pl iego de condiciones 
p a r a l a subas ta anunc i ada en lar Gaceta 
de Madrid del día..., núm...., según e l 
cual se contra ta l a adquisición de 12.000 
pr imeras puestas de paño con destino á 
los soldados que regresen de U l t r a m a r , 
y conformándose en un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y 
ob l iga á entregar d icho número de p r i 
meras puestas en' los plazos y de las me
didas que se fijan, conformes en mate r i a l 
y> confección, a l tipo expuesto, en ra Ins
pección d a l a Caja de U l t r a m a r , por l a 
cant idad de... pesetas y . . . céntimos de 
peseta oada p r imera puesta. 

F e c h a . 
F i r m a del proponente. 

Madr id 11 de Dic iembre de 1 8 9 7 . = E l 
Coronel encargad*) de l despacho, F ede r i -
ce F r a n c i a . 

Primer Tercio de l a Guardia Civil 

E l día 20 del ac tua l , á las once de su 
mañana, tendrá luga r e n l a Casa Cuarte l 
que o c u p a la fuerza de este Terc io , ca l i » 
de García Paredes, núm. 4 y 0, la venta/ 
en pública subasta da un oaballo.de dese
cho. 

M a d r i d 12 de D ic i embre de 1887. = 
EX Coronel Subinspector , Monel l . 

Sociedad Minera «La Regeneradora» 
Renunc iadas verbalmente por los se

ñores D . Valentín González A legre y Don 
José Mol ina las acciones á que se ha l laban 
suscritos, l a J u n t a d i reot iva con arreglo á 
las bases s ex tay séptima de 1 a Esc r i tu ra so
c ia l y art . 7.° de l Reglamento, requiere á 
dichos seflores para que dentro de l tér
mino de quince d ias hagan efectivos los 
div idendos que tienen en descubierto; 
en l a inte l igencia que t ranscurr ido dioho 
plazo s in haberlo veri f icado, quedarán 
caducadas sus acciones. 

M a d r i d 4 Dic iembre de 1897. =-EI 
presidente, S. de Mumber t . 
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